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DECRETO N° 385/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de Agosto de 2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 

Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizados los  Protocolos para el Funcionamiento de los 

Gimnasios en la Provincia de Córdoba  frente al COVID-19 (Anexo 
99 del 11 de Junio de 2020), y  para Natatorios y Piscinas de la 
Provincia de Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 107 del 18 de 
Agosto de 2020), estos resultan de aplicación para nuestra ciudad, 
bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR a los  Protocolos para el 

Funcionamiento de los Gimnasios en la Provincia de Córdoba  
frente al COVID-19 (Anexo 99 del 11 de Junio de 2020), y  para 
Natatorios y Piscinas de la Provincia de Córdoba frente al COVID-
19 (Anexo 107 del 18 de Agosto de 2020),   que en anexo se 
incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón Montenegro, 
Oficial Mayor- 
 
VER AQUÍ ANEXOS 
 
Anexo 99- Gimnasios: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/5cb22f659021d6bbe68abaa5
956a6e1b8e12dd66.pdf 
 
Anexo 107- Natatorios y Piscinas: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/b616f2e2462573cd2c6e1ef7b
2ca3f5d8300b127.pdf 
 

 
DECRETO N° 386/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de Agosto de 2020 

 
VISTO: El Decreto de Necesidad  y Urgencia Nº 576/2020, 

dictado por el Poder Ejecutivo Nacional; y 
 

CONSIDERANDO: Que la norma citada dispone medidas 
respecto a la implementación del Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio vigente para nuestra ciudad.- 

 
Que a los fines de su aplicación, en materia de circulación de 

personas, resulta necesario el dictado de una norma que adhiera a 
sus términos y que se lleve a conocimiento de la población en 
general.- 

 
Esto alude principalmente a lo establecido en el artículo 5º del 

Decreto, en cuanto  fija límites expresos a la circulación de las 
personas más allá de las fronteras de los departamentos en que 
están divididas las provincias, salvo las circunstancias de 
excepción allí consignadas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 576/2020, dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO 391/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 21 de Agosto de 2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 

Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Actividades Deportivas Acuáticas 

(Anexo 79, revisión del 17 de Agosto de 2020), el  Protocolo de 
Trabajo Rubro Estética de la Provincia de Córdoba frente al 
COVID-19 (Anexo 78, revisión del 18 de Agosto de 2020), el 
Protocolo de Estudio de Danzas, Canto y Teatro (Anexo 93, 
Revisión del 17 de Agosto de 2020) y el Protocolo de Actividades 
Deportivas no Competitivas Individuales (Anexo 69, revisión del 17 
de Agosto de 2020), estos resultan de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Actividades 
Deportivas Acuáticas (Anexo 79, revisión del 17 de Agosto de 
2020),  Protocolo de Trabajo Rubro Estética de la Provincia de 
Córdoba frente al COVID-19 (Anexo 78, revisión del 18 de Agosto 
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de 2020), el Protocolo de Estudio de Danzas, Canto y Teatro 
(Anexo 93, Revisión del 17 de Agosto de 2020) y el Protocolo de 
Actividades Deportivas no Competitivas Individuales (Anexo 69, 
revisión del 17 de Agosto de 2020),   que en anexo se incorporan 
al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura- Ramón 
Montengro, Oficial Mayor- 
 
VER ANEXOS AQUÍ: 
 
Anexo 69: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/06d5ba98da576d73f9b4adf9f
0beb7ab76fa6fab.pdf 
 
Anexo 78: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/ccaa42931e0d1f5b588e7948
9f731b568f300bf0.pdf 
 
Anexo 79: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/a03a3b3f4a11522d31e87448
9124322521c2bd62.pdf 
 
Anexo 93: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/fil
es/downloadxde2/1290/101a53ce6f81a6da0cfc6f0cd
6261b89465f949b.pdf 
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